
JURGEN CIA. LTDA. 

Notas a los Estados Financieros  

AL 31 DE DECIEMBRE DEL 2017 

La compañía JURGEN CIA. LTDA.  se encuentra intervenida por la Superintendencia de 

compañías y  presenta  las siguientes notas a los Estados Financieros, mismas que representan 

la información que no está directamente reflejada en dichos estados, y que será de utilidad 

para los usuarios de la información financiera y pueda apoyar en la toma de decisiones con 

una base objetiva y que garantice la facilidad de manejo y posterior archivo de dichos 

documentos. Las notas explicativas a los Estados Financieros se refieren al ejercicio 01 de 

enero al 31 de diciembre del 2017 expresados en dólares que es la moneda de circulación en el 

Ecuador. 

NOTAS DE CARÁCTER GENERAL  Naturaleza Jurídica, Denominación y Objetos Sociales 

La compañía es de nacionalidad ecuatoriana y su domicilio principal en la ciudad de quito, con 

Escritura Numero 201-17-01-10-P la compañía podrá dedicarse a la panadería, pastelería, 

cafetería, y restaurante, la misma que no se dedicara a presar servicios complementarios de 

alimentación de aquellos previstos en el mandato ocho. 

NOTA Nº 1 PRINCIPALES POLITICAS Y PRÁCTICAS CONTABLES  

La compañía JURGEN CIA. LTDA, aplica las normas, principios y procedimientos contables, 

establecidos por el órgano rector  y las pertinentes Normas de Control Interno  y las Normas 

Internacionales de información financiera NIIF, cabe indicar que la compañía no cuenta con 

sistema contable.  

NOTA Nº 2 ESTADO DE RESULTADOS 

 El resultado del presente ejercicio arroja un saldo negativo  de USD 2.145,32 para el ejercicio 

2017. 

Los ingresos se encuentran registrados en su totalidad reflejando el movimiento normal de la 

empresa. 

Los Gastos y costos se encuentran registrados en su totalidad  con arriendo operativo fijo de 

3430,00 mas  iva   

NOTA Nº 3 ESTADO DE SITUACION FINANCIERA  

 Los activos y pasivos se clasifican según su destinación o su grado de realización o exigibilidad 

en términos de tiempo, en corrientes y no corrientes. Para tal efecto se entiende como activos 

o pasivos corrientes, aquellas partidas que serán realizables o exigibles en un plazo no mayor a 

un año, y más allá de este tiempo, no corrientes. Importancia Relativa y Materialidad El 

reconocimiento y presentación de los hechos económicos se hace de acuerdo con su 

importancia relativa. Un hecho económico es material cuando por su naturaleza o cuantía, su 

conocimiento o desconocimiento, teniendo en cuenta las circunstancias, puede alterar 

significativamente las decisiones económicas de los usuarios de la información. Los estados 



financieros desglosan los rubros específicos conforme a las normas legales, del activo 

corriente, del pasivo total, del pasivo corriente, del capital de trabajo, del patrimonio y de los 

ingresos, según el caso. Además, se describen montos inferiores cuando se considera que 

puede contribuir a una mejor interpretación de la información financiera 

Unas de las políticas que tiene la compañía es no manejar ventas  a crédito por tal razón la 

cuenta por cobrar mantiene un saldo mínimo que no requiere realizar ninguna provisión. 

La cuenta de propiedad planta y equipo  se realiza un ajuste a la misma ya que se encontraba 

registrado activos que pertenecían a un socio, mismo que manifestó que no eran objeto de 

venta para la compañía realizando un ajuste en sus valores y depreciaciones y reflejando un 

arriendo de maquinaria de 40.000,00. 

El 70% de los activos fijos fueron vendidos para cubrir la liquidación del personal y pagar 

algunas cuentas por pagar a proveedores. 

En cuentas por Pagar se logro una disminución con los proveedores pero se mantiene un saldo 

alto que por demandas que realizaron accionistas de la misma no se puedo continuar pagando 

las mismas quedando un saldo de 53.915,12. 

Creandose una cuenta por pagar empleados al Señor Jorge Paredes accionista por 20.000,oo  

Los mismos juicios  que fueron el motivo de el cierre de las puertas de la compañía por no 

poder seguir pagando las demandas y ser intervenida por la Superintencia de compañias 

A la presentación de estos Estados Financieros no se han presentado movimientos que alteren 

los mismos  

Atentamente,  

Lic. Cristina Cortez  

Contadora 

 

 


